
ARTÍCULO 41. PLANES DE ACCIÓN EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Con base
en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente Concejo
o Asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la
oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del
respectivo Consejo de Gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los sectores
financiados con transferencias nacionales, especialmente educación y salud, estos planes deberán
ajustarse a las normas legales establecidas para dichas transferencias.

Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley,
contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la
materia. El Gobierno Nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico
para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial.

Concordancias

Ley 388 de 1997; Art. 9 ; Art. 13

ARTÍCULO 42. EVALUACIÓN. Corresponde a los organismos departamentales de
planeación efectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo
e inversión tanto del respectivo departamento, como de los municipios de su jurisdicción.

ARTÍCULO 43. INFORME DEL GOBERNADOR O ALCALDE. El Gobernador o Alcalde
presentará informe anual de la ejecución de los planes a la respectiva Asamblea o Concejo o la
autoridad administrativa que hiciere sus veces en los otros tipos de entidades territoriales que
llegaren a crearse.

ARTÍCULO 44. ARMONIZACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS. En los presupuestos
anuales se debe reflejar el plan plurianual de inversión. Las Asambleas y Concejos definirán los
procedimientos a través de los cuales los Planes Territoriales serán armonizados con los
respectivos presupuestos.

ARTÍCULO 45. ARTICULACIÓN Y AJUSTE DE LOS PLANES. Los planes de las
entidades territoriales de los diversos niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en
cuenta las políticas, estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las
acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las entidades territoriales se
establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario podrá
presentar para la aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan plurianual de
inversiones, para hacerlo consistente con aquéllos.

ARTÍCULO 46. Los procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación
de los planes de desarrollo de las entidades territoriales que se llegaren a organizar en desarrollo
de las normas constitucionales que autorizan su creación, se aplicarán en relación con las
dependencias, oficinas y organismos que sean equivalentes a los que pertenecen a la estructura de
las entidades territoriales ya existentes, y a los cuales esta Ley otorga competencias en materia de
planeación.

CAPÍTULO XI.



PLANEACIÓN REGIONAL

ARTÍCULO 47. FUNCIONES ESPECIALES DE LAS REGIONES DE PLANIFICACIÓN
EN RELACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO. Además de las funciones para las cuales
fueron creadas, corresponderá a las regiones de planificación legalmente existentes a la fecha de
vigencia de esta Ley, contribuir a que haya la debida coherencia y articulación entre la planeación
nacional y la de las entidades territoriales, así como promover y preparar planes y programas que
sean de interés mutuo de la Nación y de los departamentos, asesorar técnica y
administrativamente a las oficinas de planeación departamentales, y apoyar los procesos de
descentralización. Así mismo, les corresponderá ejercer las funciones y atribuciones que esta Ley
asigna expresamente a las regiones administrativas y de planificación hasta su transformación en
éstas.

PARÁGRAFO. Las funciones y competencias de las regiones de planificación a las cuales se
refiere esta Ley, serán asumidas por las regiones administrativas y de planificación que se
organicen en desarrollo del artículo 306 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 48. AUTORIDADES E INSTANCIAS REGIONALES DE PLANEACIÓN. Son
autoridades regionales de planeación: Las correspondientes a la rama ejecutiva de las regiones
que se constituyan en desarrollo del artículo 307 de la Constitución Nacional.

Son instancias regionales de planeación: Las correspondientes corporaciones de elección popular
y los consejos consultivos de planeación.

CAPÍTULO XII.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 49. APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. Para los efectos de los
procesos de planeación de que trata la presente Ley asígnanse las siguientes responsabilidades de
apoyo técnico y administrativo:

1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, Dane, de acuerdo con el
Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación departamentales y
municipales, establecerá un sistema de información que permita elaborar diagnósticos y realizar
labores de seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo por parte de las
entidades nacionales y territoriales de planeación.

2. El Departamento Nacional de Planeación, organizará y pondrá en funcionamiento un sistema
de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades
territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por el mismo Departamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-524-03 de 1 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.



3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de Planeación, organizarán y pondrán en
funcionamiento bancos de programas y proyectos y sistemas de información para la planeación.
El Departamento Nacional de Planeación organizará las metodologías, criterios y procedimientos
que permitan integrar estos sistemas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de
Programas y Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento.

Concordancias

Ley 1530 de 2012; Art. 25   

Decreto 4923 de 2011; Art. 25; Art. 41 Inc. 2o.     

Decreto 2844 de 2010; Art. 32  

4. Los departamentos, distritos y municipios con 100.000 o más habitantes cumplirán lo
establecido en el numeral anterior en un plazo máximo de dieciocho meses y los demás
municipios, en un plazo máximo de tres años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley,
para lo cual los departamentos prestarán el apoyo necesario.

5. Los programas y proyectos que se presenten con base en el respectivo banco de proyectos
tendrán prioridad para acceder al sistema de cofinanciación y a los demás programas a ser
ejecutados en los niveles territoriales, de conformidad con los reglamentos del Gobierno
Nacional y de las autoridades competentes.

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 77  

ARTÍCULO 50. ADECUACIÓN INSTITUCIONAL. Para los efectos de la adecuación
institucional exigida por lo dispuesto en la presente Ley, créase una Comisión integrada por tres
senadores y tres representantes de la comisiones tercera de cada Cámara, para que, en
coordinación con el Presidente de la República, en el término de seis meses contados a partir de
la vigencia de la presente Ley, acuerden las reformas a la estructura y funciones del
Departamento Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 51. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LOS CORPES. Los Consejos Regionales
de Planificación, creados por las disposiciones legales, promoverán dentro del término de dos
años contados a partir de la promulgación de esta Ley, la organización de las regiones de que
trata el artículo 306 de la Constitución y los gobernadores deberán definir los términos de dicha
transición, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley.

PARÁGRAFO 1. <El plazo establecido en este parágrafo fue ampliado hasta el 1o. de enero del
año 2000, por el artículo 1o. de la Ley 290 de 1996> Concluidos los dos años la organización
administrativa y financiera de los actuales Consejos Regionales de Planificación, Corpes, dejará
de existir. El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

Notas de vigencia



- El plazo establecido en este parágrafo fue ampliado hasta el 1o. de enero del año 2000, por
el artículo 1o. de la Ley 290 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.830 del 12 de
julio de 1996.

PARÁGRAFO 2. Mientras se constituyen las Regiones Administrativas y de Planificación, las
funciones y atribuciones que les son asignadas en esta Ley, serán ejercidas por los actuales
Corpes.

ARTÍCULO 52. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JORGE RAMÓN ELÍAS NADER

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR

El Secretario General del Senado,

PEDRO PUMAREJO VEGA

El Secretario General de la Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Ejecútese

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 julio 1994

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Gobierno,

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público,  

encargado de las funciones del Despacho del  

Ministro de Hacienda y Crédito Público,

HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO

El Director General de Departamento Nacional de Planeación,

ARMANDO MONTENEGRO TRUJILLO
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